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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.-—llevado A domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 8o, y un año, 160.
oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 45 pese-

tas;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
.En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año,. 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 300 al año.

Suscripciones y venta de ejemplar», en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo déf Dr. Ésquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficíale^ linea o frao
«a00. ~. 5,00

Anuncios particulares y avisos financien»... 6,00
La*línea» w miden por el total del t«pació que ocupe el aauacfeb

.*.**.***.******.*..*...,..*«*.x***********x...**••«...**x*********.***x
x************************«**x**x**x**x*x****************xx*xx*x*x*x**xxx

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta

Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento del distrito

forzosa; incoado por el Canal de Isa-
bel II,para la construcción del Trozo se-
gundo del Canal del Este, en el término
municipal de Canillas, y fijar el día 28 del
actual, a las once de la mañana,- para ve-
rificar el pago de las fincas señaladas
con los números 3, 6,, 8b, 9, 9a, 10, 11,
13a, 13b, 14a, 18, i8a, 18b, i8e, 19, 20,
21, 22, 23, 23a, 24a, 25, 27, 34, 34b, 35,
3$ 36a, 37, 37a, 38, 40, 41, 42, 43, 44,
45 y 46-

Boletín Oficial de la provincia, a íin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en las Alcaldías de San
Fernando de Henares, Torrejón de Ardcz
Barajas y Paracuellos de Jarama, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada cai^^^n¡
ción, de todo impuesto. (A. R.B

Madrid,. 8 de junio de 1951.-B
geniero Director adjunto, Manue^S^S

M^^*^^ "•-\u25a0•-.<7.M

ficado por el de .27 de marzo de 193 1y
disposiciones posteriores conoordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio e© ej,«Bo-
letín Oficial del Estado».

de Buenavista- Ventas

Don Tomás Gistau Mazzantini, Teniente
Alcalde del distrito de Buen'avista-Vea-
tas, de ,esta capital
Hago saber: Que por el mozo l'as-

cual García López, alistado en este dis-
trito con el número 102 del reemplazo de
1949, se ha solicitado la concesión, de
prórroga de primera clase (prime*, revi-
sión), en la desaparició H
hermano, Antonio en la batalla del im
en el año 1938.

Por -el presente sé ruega a I
Autoridades o particulares tenga: I
noticia acerca del paradero del m-c-M
ado Antonio García López, heVmísf.I

¡nozo, lo participen a esta Ten< H
Alcaldía, sita en Velázquez, 52, r.__
i)-e vedad posible, cualquier día háb^^B
diez a una de la. mañanaH

L/uranu

deberá el peticionario
Hidráulicospresentar en los

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 61 del Reglamento para la ejecu-
ción de la vigente ley de Expropiación
Forzosa, para conocimiento de los inte-
resados en él cobro ; previniéndoles que
el local donde se verificará el pago será
la Casa Consistorial, en la.que deberán
personarse provistos de la documenta-
ción acreditativa de su personalidad y de
los títulos de dominio o posesión, no ad-
mitiéndose representación, ajena si no se
acredita por medio de poder debidamente
autorizado, y que el pago quedará sus-
penso para los que no presenten los refe-
ridos documentos, ajustándose en lo de-
más a las precripciones contenidas en los
artículos 62, 63, 64, 65. y 66 del citado
Reglamento.

24S7~-
-El 1!#-

del Tajo, sitos Madrid, calle de Agus-
:ourt limero (Nuevos

oro
el proyecto correspondien-

las obras que de ejecutar—2-703 )
Famb: irán en dichas oft

lOi ieridos plazo y horas, otros

Servicios Hidráulicos del Tajo
>jcto

ncio- que la pe.tición que se anu cía o sean

Habiendo solicitado don Luís Ulloa
Jalvo, destajista de las obras del edificio
para viviendas y almacén de servicio de

plazo fijado n ¡uno
en competencia con ios presentados

bles 00 anscurridc

las presas de alzas móviles en el río
La apertura de pro> :>s, a que se re-

Madrid, 13 de junio de 1951.
—

El Te-
iente Alcalde, P. A., el comisionado

Manzanares, la devolución de la fianza
constituida para responder de sus obli-
gaciones, y en virtud de lo dispuesto en
la Orden de 7 de juliode 1932, se somete

fiere el artículo lel Real Decreto-ley

antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer aborabl

legible) de terminación d< plazo fde treinta
siguiente

(X.—8. a información pública la referida petí-
uias antes njado, pudiendo asistir al
act^odo^o^peticioaarios, y levantán-

Me'-a que prescribe dicho
wO< clon, a- fi !e que c tantos tengan .crédi-

Madrid, 14 de junio de 195 1.
—

El In-
geniero Director, P. D., Manuel Antón.

(G. C— 2.761) (O.—17.890)

tos pendientes contra el mencionado des-
tajista por les conceptos de materiales,
indemnizaciones de accidentes del traba-
jo u otros referentes a las obras, puedan
formular reclamaciones ante el Juzgado
correspondiente y justificar haberlo he-
cho ante ,1a Dirección de estos Servicios
Hidráulicos o la Alcaldía de Madrid,
dentro del plazo de treinta días natura-

artícul'
mos. H

to e.

Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid

suscrita por los mis-

Madrid, 1
gieniero Dir

mo tte iqí
—El I

o, Manuel An-
¡DICTO

Servicios Hidráulicos del Tajo
(G. C

ton

Caleciéndose de noticias en el ivimis-
:erio de Educación Nacional y en esta

funta' Provincial de Beneficencia referen-
es a la Obra Pía denominada «ClB
le Castro», por el presente edicto --H

Huarftas personas puedan pr^WP

O.—17.807)

Concesiones
00->-

>tilde
les a contar de siguiente de la- pijbl"-

1unció en el Boletín
Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de MadridANUNCIO cacio te este a
oca Oficial de La provincia* de Madrid

y .valores y Patronal» cíe
inia, para que en el plazo de quin-

ce días laborables, a contar desde el
siguiente al de su*inserción eií el 3olf-
nu Oficial de la provincia a fin de

ionar datos referentes al título f
cional, Casanova, domiciliado em San Bernardo

Habiendo solicitado doi
ti de junio de 195 1.-

—
El In-

geniero Director, Ramón/ María Serrea
Madr Solicitud de servicios (te transportes

mecánicos por carretera
número 56, Madrid, autorizado: para

extraer 10.000 metros cúbicos e gr (G. C.
—

2.702 —17.881
INFORMACIÓN I

y 3.000 metros cübicos de arena del

ce del río Jarama,. en un tramo <
3ÜBLICA

que puedan aportar los datos ínteres
dos en esta Junta Provincial de xM
:encia, Amor de Dios, 6, cualqui^H
laborable, de diez a doce de la H

Lo que se hace público para_g^B

sde

Servicios Hidráulicos de! Tajo ás Tole
Habie :ndo sido

Canillejas. por Barajas
puente existente er ;a carrerera

Paracuellos el est.)
nándí

una
:-

Jaram sobre e has Concesión de aguas públicas ancías de Mad
mer-

ñaña íongitud de 3.000 metros lineales aguas Habiéndose £ mulado en estos Servi- en cumplimiento d< lo iid
ene; abajo, contados sde el puente existen-

d-e Madrid a ífl cios la pet >n que se reseña en la si- glamentc

xiocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1951.

—
E

-etario, Fernando Gil.
. n los términos mumeipa
mando de Henares, T^^^^^_

le Iarama H

n la via fé rce- guíente (Boletín Oficia

NOTA que, du
(G. C—2 766) Nombre \u25a0>; Don Ángel

MMadrid.
-OOi

n, < López E'steba ¡omicihado e de la publ
des na al caite de Jaim Conquistador. Boletín (

CANAL DE ISABEL II Morro, 16 pesetas metro cubico
al precio de

Clase d
ro se

fcü&ros. dos, pre
ntid

Expropiaciones Revoltó >esetas rr que se pide Jefatura
Garbancillo, 30 pesetas metro cúbico

Co.
s 00

TERMINO MUNICIPAL DE CANILLAS \rena clasificada 2 pesetas metro
\rrovo Torote

de 1 le derivarse cuant; len pe

ANUNCIO > carmor^^^^ Término municipal en que ,radicarán
alcalá de Henares (Maddid).

tes a
v su

Haciendo uso de las atribuciones que puo •O por el las obras Regla

V!gí *e anuncio y se abre un plazo de
\u25a0días naturales, a partir del si-

De confo o dispuesto en tíiciones en que se <pro

de 20 de mayo de >33, he acordado
Hde expropiación

quince Real Decreto-te ción y tarif;

aprobar el .expediente guíente de la msen > en el tkto 33, de 7 ahero de 1927, modi- Durante el mismo pía
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39.
—

rDon Tomás Avila Ángulo..—'Ba-
rrio de Barajas.

blicación de este edicto en el BOLETÍN
Ofigial de la provincia, se les declara-
rá en rebeldía :

marca!, reduciendo de esta forma la car-ga financiera que ha de crearse al ape-lar, como es necesario, a una operación
de crédito con dicho objeto.

Loque se hace público a finde que du-
rante el plazo de quince días puedan for-
mularse reclamaciones contra el acuerdo
mencionado.

O particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de *ina

prolongación o hijuela del que tengan
establecido, barán constar ante la Jefa-
tura de' Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

40.
—-Don Antonio Collado Alonso.

—-
Barrio de Barajas.

Pueblos, conceptos, nombres y apellidos
de los deudores41.

—
Don Antonio Sánchez y Valdeza-

te.-^Barrk> de Barajas.
» 42.

—
-Doña Eugenia del ReyJuliái^=l

Barrio de Bara'ia^^^^^^^m^t
Garabanchel Bajo.—Derechos reales .

Ánfora, S. L.
Carabanchel Bajo. -r- Transportes. —

Gregorio Calvo. .'
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a !a Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Vallecas, Arganda, Morata, Chinchón,
Valdelaguna, Belmonte de Tajo, Colme-
nar de Oreja v Sindicato Provincial de
Transportes.

on Pedro Marcos García.
—

Ba-
rrio de Barajas.

Getafe, 7 de junio de 195i.
—

-El Al-
calde, J. Vergara,

49.
—

Doña Dolores y Valentina García
Barrio de Barajas.

Getafe,
—

Industrial. \u25a0

—
Luis íbáñez (G. C—2.707) \u25a0X.-393.Í

ÍARES49 bis.
—

»Doña Valentina Rubio Sevi-
llano,

—
.Barrio de Barajas.

51.—.Don Enrique Barajas Martínez.
Barrio dé Barajas.

, Valdemoro.
—

Transportes.
—

Sebastián
Maeso Alguacil.

Agüero

Propuesto por la Comisión de Hacien-
da y aprobado en principio por el Pleno
en sesión de 31 de mayo un segundo ex-
pediente de habilitación y suplementa-
ción de créditos para determinados gas-
tos que en él mismo se detallan, dentro
del Presupuesto ordinario vigentp, los
cuales se cubrirán con el remanente de
la liquidación del ejercicio de 1950, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento para que durante
un plazo de quince días, contados desde
esta publicación, puedan formularse las
reclamaciones que se estimen pertinen-.
tes.

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el Estatuto de Recaudación
vigente, se hace público ei* el Boletín
Oficialde la provincia y se expone en el
tablón de anuncios de los respectivos

Ayuntamientos para genera'H

Madrid, 6 de junio de 1951.
—

El In-
geniero Jefe. C. Salvatierra. 52.

—
Don Julio Coronado de la Orden

Barrio de Barajas.(G. C—2.767) (O.—17.896)
53 y 54-—Doña Maria Julián Pérez,

—
Barrio de Barajas. conocí-

Jefatura de Obras Públicas de
57-

—
'Doña Gertrudis San Lorenzo

Ayíiso. —Barrio de Barajas.
miento.

Getafe, a 6 de junio de 195 1.
—

-El Re-
caudador, Víctor Sáinz Fernández.la provincia de Madrid PROPIETARIOS A NOTIFICAR POR MEDIO

EDICTO DEL SINDICO (G.—1.060)

Rectificada por la Alcaldía de Madrid,
barrio de Barajas, la relación de propie-
tarios a quienes en aquel término muni-
cipal afecta la expropiación de terrenos
con motivo de la construcción de la va-
riación de trazado, de los kilómetros 10 al
13 de la carretera de Ajalvir a Vicálva-
ro, se publica a continuación el presente
edicto a los efectos que determinan los
artículos 17 de la Ley de 10 de enero de
1879 y 23 del Reglamento de 13 de ju-
nio del mismo año.

*

4, 17, 38 y 47.
—

Don César Cort Boti.
Madrid.

20.
—Dqña María de la Cruz Julián Ló-

pez.
—

Madrid..

<X>i

AYUNTAMIENTOS
22, 23, 30, 31, 46 y 59.—Éxcmó. señor

Duque de Fernán Núñéz.-
—

Madrid.
VALDILECHA

Alcalá de Henares, 13 de junio dé
1951.—El Alcalde, Lucas del Campos

(G. C—2.710) (O—17.884) *El día 29 de junio, y hora de las doce
de su mañana, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, la subasta para el aprovecha-
miento de los pastos de la Dehesa Bo-
yal de estos Propios durante un año, ba-
jo el tipo de 5.000 pesetas, y con suje-
ción al pliego de condiciones aprobado
por el Ayuntamiento, el cual se halla de
manifiesto en la Secretaría municipal a
disposición de quien quiera examinarle;
habiéndose cumplido lo dispuesto '. en el
artículo 26 del de 2 de julio
dé 1924, sin formularse reclamación.

: 26.—Viuda de don Alfonso Naranjo.
—-

Madrid.
32,—-Excmo. Sr. Marqués de Casa To-

rres.
—

Madrid. Magistratura de Trabajo núm. 3*
(G. C—2.760) de Madrid

L<¿s propietarios interesados en esta
expropiación pueden presentar, en el pla-
zo de quince días, a contar de la fecha
de esta, publicación, las reclamaciones
que consideren oportunas dontra la nece-
sidad de la ocupación de sus fincas, de-
biendo hacerse estas reclamaciones ante
la citada Alcaldía, bien sea verbalmente
o por escrito, levantándose en el primer
caso acta de las mismas por el Secreta-
rio del Ayuntamiento, no admitiéndose
ninguna que vaya en contra de la utilidad
de las obras.

EblCTO

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

En virtud, de lo acordado en providen-
cia dictada. en el día de hoy por elilus-
trísitno señor don Juan. Esteban Romera,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los
de esta capital y provincia, en expedien-
te de*exacción de cuotas sociales, segui-
do a instancia de la Inspección •Provin-
cialde Trabajo, contra «Artema», Socie-
dad Limitada, se sácan: a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término'

Putfcío da Vallecas.
—Concepto: indus-

trial.—Primer trimeestre del año 1951

Don David Sánchez BolañoSj Recauda-
dor de Hacienda en esta Zona de Alca-
calá de Henares,

Valdilecha, 9 de junio de 195 1.
—

El
Alcalde, S. Salamanca.

Hace saber: Que no han podido en-
contrarse, para ser notificados, los deu-
dores a la Hacienda por expresado con-
cepto, que a* continuación se expresan,
así como tampoco das industrias que ejer-

(G. C— 2.709) (O.—17.883)

CERCEDILLA de ochb días, los siguientes bienes, que
se encuentran depositados en poder de la
demandada, calle de Sebastián Ekano,;
número 18 (ebanistería) :

Madrid, 11 de junio de 1951.^-El In-
geniero Jefe

Durante diez días hábiles se admiten
en este Ayuntamiento proposiciones en
sobre cerrado para el suministro de dos
transformadores de energía eléctrica de
25 K. W, A* cada uno, de las caracte-
rísticas: frecuencia, 50 períodos para
alta + 5 por 100 ; salida de baja trifási-
ca* con neutro, 220-127 voltios.

cían
,Deudor :Don Patricio Flores Serra-

dor (Taller de coser), Generalísimo, 73.
Débitos: 41,86 pesetas.

Una máquina de serrar, marca «Dan-
kaer», sin número, en buen estado deRELACIÓN DE PROPIETARIOS A NOTIFICAR

DIRECTAMENTE funcionamiento,
Otra máquina de serrar, marca «G

llet», sin número, en buen estado de ít
cidnamiento.

Número de orden.
cindad

—
¡Nombres*.

—
Ve- Deudor: Don Alfredo López Dóriga

(Aceites Minerales), Vallecas, 15. Débi-
to: 547,40 pesetas.

Barrio de Barí

—
Don,Pedro Ortiz Julián

Deudor: üodezmo (Muebles), Joáé An-
tonio, 81'. Débito: 932,19 pesetas.

La apertura de sobres en esta Casa
Consistorial, a las doce horas del día si-
guiente hábil al plazo de presentación.

Ambas de noventa centímetros de diá-
metro.

2, 7, 13 y 16-
—

-Don Ángel Llórente Se-
villano.

—
Barrio de Barajas,

Todo ello tasado en cuarenta y dos mil
Deudor: Julia Bouza Serna (Taberna),

M. Biencinto, 21. Débito: 254,38 pe-
setas.

Antecedentes y pliego de condiciones
se hallan de manifiesto en esta Secreta-

pesetas

3-
"y 55-

—
Doña María Ferrero San-—

Barrio de Barajas.
La subasta tendrá lugar e6 l^Saidiencia de esta Magistratura I

número \u25a0?. sita en Martínez (MDeudor :Don Salvador Buendía Sán-
chez (Venta de sacos), J, Dicenta, 5. Dé-
bito: 682,64 pesetas.

Cercedilla, 30 de mayo de 1951.
—El

Alcalde, M.Mortal,

ría. Trabajo

5.
—

Don Jacinto Julián Gamboa.
—

-Ba-
rrio de Barajas. niere 23, el próximo' día 27 de j

las doce v- inedia de su mañana ;6 y 37.
—

Don Vicente Julián Camino,
Barrio de Barajas.

previ-

Lo que se hace público para conoci-
miento de los deudores, de acuerdo con
lo establecido en el Estatuto de Recau-
dación, notificándoseles e) descubierto
pasados ocho días sin comparecer en el
expediente se decretará la rebeldía a to-

dos los efectos legales.

Modelo de proposición
niendose

-Don Isidoro Ortiz' González.
—

'Ba-
rrio de Barajas.

Don ..., por sí o en representación, -de
profesión ..., con domcilio en" ..., entéra-

yué para tomar parte. eñ la 1:
deberán consignar previamente,
mesa ele la Magistratura, los \u25a0
qué lo intenten, una cantidad \u25a0
lo menos, -al to por ioo efeetivM.. mb:;r;41j__^B

acio

9, 44 y 45.
—

Doña Tomasa Ángulo Ju-
lián»—'Barrio de Barajas,

10.
—

-Don Mariano Nájera Julián.
—

.Ba-
rrio de Barajas.

do del anuncio inserto en el Boletín Ofi-
en la

CIal de la provincia, sobre concurso-su-
basta de dos transformadores de ener-
gía eléctrica, ofrece los mismos en la

jal, p

el a*
v qu

Don Francisco Nájera Ortiz.—. Zona de Alcalá, a 12 de junio de 1951
El Recaudador, David Sánchez Bolaños

(G.—1.059)

cantidad de ... pesetas (en letra), com-
prometiéndose al exacto cumplimiento de
\u25a0cuanto se estipula en el pliego de con-

idmit iposturas inferiores

12 bis.
—

Don Ángel Alcázar de Velas-
co.

—
Barrio de Barajas.

Barrio de Bar ajas cubran las dos terceras p.

tasación
diciones V'para su inserción en el Boletín Ofi-

; cial, dé. la provincia y su fijación en el
f tablón de anuncios de esta Magistratura
t expido el presente, con el visto bueno del
señor Magistrado, en Madrid, a 9* de
junio de 1951.—El Secretario (ilegiblei

jVisto bueno: ElMagistrado de Trabajil

15, 56 y 58.
—

Don Manuel Sánchez
Sanz Cruzado.

—
Barrio de Barajas.

18.
—

Don Luis Sánchez de laOrden.
—.

Fecha, firma y reintegro de 4,70 pese-
tas.

Recaudación de Hacienda en la (G. C—2.708) (O.—17.878)
Barrio de Barajas

.—-Don Agustín López Domínguez Zona de Geíafe GETAFE

Barrio de Barajas El Ayuntamento de mi presidencia, en
la sesión que celebró* el día 5 del pasado
mes de may#, acordó, por el voto favo-
rable de la mayoría absoluta legal de
miembros de la Corporación, que sean
enajenadas cinco inscripciones nominató-
\as de la Deuda . rior al 4
por roo y un residuo sin interés, que su-
man un valor de 146.604,23 pesetas, y
cuatro títulos de la Deuda Perpetua In-
terior al 4 por too. de 1.000 pesetas no-
minales cada uno, propiedad del Mi
pia, para destinar el producto a ir.$H

I aXloren-
te Sevillano.

—
Barrio de Barajas.

EDICTO

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.

(C—6.216

24.
—

.Don Santos Sánchez González.
—

Barrio de Barajas.
ag,

—
jpqn Mariano Gamboa Gordón.

—
Barrio de Barajas,

Oo

Hago saber :Que en los expedientes de
apremio que tramita esta Recaudación,
por débitos de certificaciones de- descu-
bierto, contra los deudores que a conti-
nuación se expresan, de paradero desco-
nocido, se les requiere para que compa-

Magistratura de Trabajo núm.3,
27, 29 y 35.

—
Don Jacinto de la Peña

Llórente.— Barrio de Barajas.
de Madrid

28 y 43 bis.
—

Doña Agustina Sevilla-
no Nájera.

—
Barrio de Barajas.

33.
—

.Don Teodoro Ortiz Julián.
—

Ba-
de BarajasB

EDICTO

!o acordaí
\u25a0 en otro ¡ de hoy por el ilus-

lo] trísin : Romera,cas< itantes "o señalen
idomi nina el vigente Es-

rente.— Barrio de Barajas.
37 bis.-

—
Don Ángel Llórente Sevillano.

Barrio de Barajas.

en el presupuesto extraordinario q ..bajo n^^^^^^M
y provincia^

te de cuotas soc
do a instancia de la Inspección Pro\

tatuto de Recaudación ; advirtiéndoles
iplazo de ocho
echa de la pu-

formará para realizar el proyecto de
tucción de un Mercado, de oficina de Ar-
bitrios y dependencias para el Juzgado co-

en exoedien-



MIÉRCOLES 20 DE JUNIO
3

cial de Trabajo, contra don Antonio Ruiz
García, -se sacan á la venta en públicr
subasta, por primera vez y término ie
ocho días, los siguientes bienes, que se
encuentran depositados en poder del mis-
mo demandado, .calle de Fuencarral, nú-
mero 128:

ra. Magistrado de Trabajo número tres,de los de esta capital y provincia, enexpedienté-de exacción Cuotas Sociales,
seguido xx instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra Ismael PastorPérez, se sacan ala venta en pública su-basta, por primera vez y término de ochodías, ios siguientes bienes, que ,se en-
cuerttran- depositados en poder del mis-
¡go^iondciliado en San Toamiin nuiM.

Una mesa despacho con tres cajones,
con barra de metal, de estilo Renaci-
miento. Una librería de tres cuerpos, del
mismo estilo. Una butaca o sofá Rapiza-
do. Dos sillones* haciendo juego con el
sofá. Dos tapices <_en marco <Je madera,
con escenas de caza. Y un bargueño de
estilo Renacimiento, con pie.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el díatreinta de junio actual, *a las docc'horas,
con sujeción a las siguientes

Para que tenga lugar la
ta, que Sí
de este Juzga
neral Castaños, número uno, >e ha se-ñalado el día seis de julio próximo, alas, once de la mañana ; advirtiéndose a
los licitadores:lina- máquina 'de' -coger puntos de me-

dias, marca «Saeta», núm. 2.no, con
motor eléctrico acoplado, cuyo número
es 33-0*3, cn perfectas condiciones de
funcionamiento.

Que- para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de veintiocho mií pesetas,on, que ha sido tasado pericialmente di-cho coche, sin cuyo requisito no seránadmitidos.

ro .2

L 11 a maquina de rebajar, marca
«t-ortschitt», con número 2.391, en buenuso y perfecto estado de funcionamientoIodo ello tasado en seis .mil pesetas.La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo num. 3, sita en Martínez Camoos,
23, el próximo día 28 de junio, a" lasonce y media de la mañana; .previnién-
dose :

Todo ello tasado en siete mil pesetas.
La subasta tendrá lugar, en la Sala au-

diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, el próximo día 27 de junio, a
las once y media de su manaría ; previ-
niéndose:

'Condidones
Que no se admitirán posturas que nocubran, las dos terceras ,partes de dichoupo.

Los bienes salen a subasta en un solo
lote, y por el precio de tasación, o sea
por la cantidad de siete mil ochocientas
cincuenta- pesetas.Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los. licitadores
\u25a0que lo intenten, una cantidad igual, por¡o menos, al 10 por roo efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, v que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes' de dichaíasa&ón.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
ci u. de esta provincia se expide el pre-
sen re en Madrid, a quince de junio demil novecientos; cincuenta y Uno. -El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El
Juez de primera instancia (ilegible).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho pre-
cio de tasación, teniéndose que consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del expresado tipo.

Los bienes embargados se encuentran
depositados en el domicilio dd apremia-
do, calle de San Bartolomé, número dos,
piso cuarto.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en lamesa de la Magistratura, los licitadoresque lo intenten,- una cantidad igual, por
lo menos, al io por ioo efectivo del
avalúo de los bienes embargados, y queno se admitirán posturas inferiores queno cubran las dos terceras partes de di-cha tasación.

(A.—15.97_. |.

JUZGAbo NUMERO
Y para su inserción en el Boletín On-

cial de la -provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno tíeí
seño;: Magistrado, en Madrid, .1 9' de
junio de 195 1.—El Secretario (itegiblei.
Visto bueno: ElMagistrado de Trabajo,
Juan Esteban Romera.

Dado en Madrid, a catorce de junio de
milnovecientos cincuenta y uno,

—
ElSe-

cretario, José de Molinuevo.— El Juez de
primera instancia, Juan A. Pacheco.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia dictada por

c! señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de, esta capital, con fecha die-
ciocho de mayo último, se admitió a trá-

'i para su inserción en el Bolktix Ofi-
cial de la provincia y su fijación en eltablón de anuncios de esta Magistratura
expido, el presente, con el visto buenodel señor Magistrado, en Madrid a 12de junio de i95i._E1 Secretario 'í,ilegi-
ble).—Visto bueno: El Magistrado 'de
1 rabajo, Juan Esteban Romera.

(C—6.232)
mite\u25a0|la demanda de juicio declarativo de

. or cuantía promovida por don Luis
de Zulucta Pereda y don Joaquín de la
Vega Samper, contra don Félix PinedoMembnlia y otros, sobre declaración de
inexistencia de un contrato privado y
otros extremos, de la que se acordó con-
ferir traslado a los demandados.

(C—6.215)
JUZGADO NUMERO i

EDICTO

(C—6.235}
El señor Juez de primera instancia nú-

mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia 'dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Manuel Escobedo
Martín, para la exacción de una multa
de ciento cincuenta pesetas, impuesta por
la Jefatura Superior de Po¡ic¡a. ba acor-
dado sacar a pública subasta por primera
vez, y por el precio y condiciones que se
expresan a continuación, una cafetera ex-
prés, marca «Solenry», con dos portas.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y habiendo transcurrido el términodel emplazamiento hecho a los demanda-dos don Gerardo Mestre Pellicer, en ig-

norado paradero, ya cualquier otra per-sona desconocida e incierta que pueda
tener interés directo o indirecto en lapretensión deducida, se tes hace un se-
gundo llamamiento por medio de la pre-sente, para que dentro del improrrogable
término de cinco días comparezcan enlos autos, personándose en forma, bajoapercibimiento que, de no verificarlo, lesparara el perjuicio a que haya lugar enderecho; que se expide para su publi-
cación en ci «Boletín Oficial del Esta-do» y en «1 de esta provincia, hacién-doles saber al propio tiempo que las co-
pias simples presentadas de la demanday documentos quedan reservados en Se-
cretaría para serles entregados, si com-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por ei ilus-
trísimo señor don Juan. Esteban Romera,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de.los
de esta capital y provincia, en expedien-
te de exacción de cuotas sociales, si
do a instancia de la- Inspección Provin-
cial de Trabajo, contra Peris Hermanos,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

El señor JUez-de -primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta capital,
en providencia dictada en el expediente

EDICTO

La subasta tendrá lugar en laSala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho del actual, y hora de las doce
de su mañana, con sujeción a las siguien-
tes

se sacan a la venta en pública sub
.por primera vez y término de ocho días,
los siguientes bienes, que se encuentran
depositados en poder del demandado, ca-
lle de Atocha, núm. 70:Una máquina de escribir, marca «Un-,
derwood», núm,. 1023887, en perfec:
tado de funcionamiento.

ce ,apremio que se sigue en esté juz-
gado contra don. Manuel Escobeclo Mar-tín, para la. exacción de una, multa de
doscientas pesetas, impuesta por ta Je-fatura Superior de Policía, ha acordado
sacar a pública subasta, por primer;; vez
y por el precio y condiciones que se ex-
presan .1 continuación, una caja regis-
tradora, marca «Xationai», número mil

Condidones

Sale a subasta por el precio de tasa-
ción, o sea por la cantidad de ocho mil
quinientas pesetas, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
fiarte de dicho precio de tasación, te-
niéndose que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo.

Una máquina de coser, aiarca Si -
ger», modelo modista, núm. Y.,185:69^

Una máquina de coser, marca' «Sín-
ger», del mismo modelo que la anterior,
número 210722. /

Todo ello tasado en seis mil cuatro-
cientas pesetas.

uatrocientos dore parecen

La subasta tendrá ui^ar e;i !,-•. Sa'a Madrid, seis de junio de mil 'nove-
cientos cincuenta y uno.—El Secretario,
redro Pérez Alonso.

audiencia de este Juzgado Sito em. la
calle de! General Castaños, número uno,
e! día veintiocho .del actual, y hoi\< de La cafetera exprés embargada se en-

cuentra depositada en el domicilio del
apremiado, calle de Galileo, ochenta y
ocho.

la-s doce y media de su mañana, con su-
jeción a las condiciones siguientes:
< Sate- a subasta por el precio de ta-

sación, o sea por Ja cantidad de seis
mil (6.000Í pesetas, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho precio de tasación, te-
niéndose que consignar previamente, eñ
la mesa del Juzgado, el diez por deato
del expresado tipo.

(A—15.971
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, nu-
mero 23, el próximo día 26 de junio, a
las doce y media de su mañana ; pre-'. i-

JUZGADO NUMERO 9

Dado en Madrid, a 13 de junio de
195 1.

—
El Secretario, José de Molinue-

vo.
—El Juez de primera instancia, Juan

A. Pacheco.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de ésta capital, en autos
ejecutivos seguidos por don FelicianoCelada Fernández, contra don, Antonio
Fernández Linares, sobre pago de can-tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y en la cantidad de
catorce mil quinientas peáetas, en que
han sido tasados los bienes embargados
en dichos autos, y que se reseñan en
la tasación pericial.

leudóse
Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la
mesa <te la Magistratura, los licitadores

(C.—6.231)

lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por rooefectivo del ava-
ho de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
-cubran las dos terceras partes de dicha
"tasación.

JUZGADO NUMERO 3
La caja registradora embargada se en-

cuentra depositada en el domicilio del
apremiado, -calle de Galiteo-, número
ochenta V ocho.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
'este día por' el señor Juez de primera

Dado <;n Madrid, a. trece de junio de
mil novecientos cincuenta y uno.—£.1 Se-cretario,/ José de Molinuevo.— El Juez de
primera instancia, Juan A. Pacheco.

instancia número ires, de esta capital,
ei> el cumplimiento de un exhorto del
Tribunal Mixto de Tanges, dimanante
del asunto número seis mil novecientos
treinta , y seis, sobre reclamación de

Y nara su inserción en ei Boi.rrinOfi-
cial <le la provincia y su fijación ev. el
tablón de anuncios' de esta Magistratura
e*pido el presente, con el visto bueno del
señor Magistrado, en Madrid, a. o de
junio de 1951,—El Secretario (ilegiblei.
Visto bueno: Fl Magiotrado de Trabajo.
Juar. Esteban Romeri

Para cuyo remate se ha señalado eldía trece de juliopróximo, a las doce de
la mañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno; advirtiéndose.

Que para tomar partf en la subasf-í
deberán ..consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas 'que no
cubran las dos terceras partes

(C.
—

6.230) treinta mi! pesetas por Si Abslam El
Hsissen a Apolo IllaPujol, se saca a la
venta en pública V primera subasta yJUZGADO NUMERO i

término de ocho días un coche de turis-
mo, marca «Hudson», matrícula de(C. 6.212 E! señor Juez de primera instancia nú-

mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado, contra don Gregorio Bañuelos
Gómez, para la exacción de una multa de
cuatro mil pesetas, impuesta per Ja Fis-
calía Provincial de Tasas de Badajoz, ha
acordado sacar a pública subasta, por el
precio y condiciones que se expresan a
continuación, los siguientes bienes:

ger numero cinco mü se'sciento; noven-
ta y siete, tipo roaster, de dos puertas.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
uatro plazas, motor ocho cilindros en

de Madrid
línea, ;¡ue se encuentra completamente
destrozado en su parte delantera, estan-
do el motor a su exterior en estado nor-

mismo

\ para su publicación en el BoletínOficial de esta provine!.
presente en Madrid,
nio de mil novecientos cin. i
El Secretario, Manue

bueno: E! Ju

EDICTO mal y las cinco ruedas que posee están
én buen estado; cuvo vehículo, que ha
sido tasado por el perito don Luis Ye-

En virtud de lo acordado en. providen-
cia dictada en «1 día de bov por el ilus-
"«mío señor don Juan Esteban Rome-

lasco García, se encuentra depositado en
c! garaje de la Soci.dadS. E. I. D. A.
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* JUZGADO NUMERO n este Juzgado, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores; previniéndose
que deberán conformarse con ellos, sirt
tener derecho 'a exigir ningunos otros.

de 1951, que se instruye contra el mis-
mo, sobre abandono, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que

imanda llamarle por - requisitorias como
comprendido en el número primero del

Iartículo 835 del la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

£35 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. "

En virtud de providencia dictada en.
once del actual por éste Juzgado de pri-
mera instancia número, onoe, en el juicio-

EDICTO í •B—3-458)

Cuar{p Faba García (Juan: Antonio)¡de trein-
ta y cinco años, de estado soltero, déprofesión minero, natural de La Caroli-
na, domiciliado últimamente en Tetuán
de las Victorias, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado -de. ins-
trucción número 21, de esta capital, 'calle
del General Castaños,* número r, a res-
ponder a los cargos que le resultan en ti
sumario número 89, de 1940, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión 'pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal,

(B.—3.460)

ejecutivo seguido a instancia de dore-Án-
gel Carral, contra don Vicente Crecente
González, sobre pago de cantidad, se há
acordado sacar a la vemta en pública su-
basta, por primera vez, varios bienes
muebles embargados a este último, ta-
sados en mil cuatrocientas pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes,- si los hubiere, al cré-
dito del "actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los aoép- ,
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(B-—3-357)

Caballero del Rey (Gregorio), (íe

ventisiete años, de estado soltero, de
profesión mecánico, natural de Horcha
(Guadalajara), hijo de Juan y dé Petra,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 19,
de esta capital, caite del General Cas-
taños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en él sumario nú-
mero 454, de 1949, que se instruye con-
tra el mismo, en el que se" ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la. ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.-

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, "número uno, el
día nueve de julio próximo, a las once
y media de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

Dado en 'Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y uno.—Juan
Pérez de la Ossa.

—
El Secretario, José

Cabello.
—

(Rubricados. )
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-.
senté, con el visto bueno del señor Juez,
en- Madrid, a dos de junio de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio, José Cabello.
—

Visto bueno: Él
Juez de primera instancia, Juan Pére¿
de la Ossa.

Que diphos bienes salen a subasta por
primera vez y por el tipo en que han,

sido tasados, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes'
del indicado tipo.

Qué para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores y en efec-
tivo el diez por ciento de la indicada
suma, sin cuyo requisito no podrán li-
citar; y

Bonet Gómez (Vicente), de cincuenta
y seis años, casado, mecánico, natural de
Valencia, y domiciliado últimamente en
esta capital, procesado en el sumario nú-
mero 254, de 1948, sobre apropiación.
indebida, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 21, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núroe.
roí. piso tercero, en el término de diez
días, para responder a ios cargos que

le resultan en el sumario expresado, en
el que se ha decretado áu prisión pro-
visional como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la lev
de Enjuiciamiento Criminal.

(A.—15.973)

(B.-3.358)

REQUISITORIAS
Que el depositario de los bienes es don

Vicente Crecente, con domicilio en esta
capital, calle de Mejía Lequerica, núme-
ro siete.

Momblona González (Juan Luis), de
diecinueve años, de estado soltero, -de
profesión jornalero, natural de Baracal-
do (Bilbao), hijo de Luis y de Carmen,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 19,
de esta capital, calle del General. Cas-
taños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 454, de 1949, que se instruye con-
tra el mismo, en* el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lia-*
marte por requistorias como comprendi-
do en el número primero del artículo
835 de la ley dé Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que. se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-i
dase a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
q Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina. •

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de ésta provin-
cia, a doce de junio de mil novecientos
cincuenta y uno.—El Secretario, Calixto
González.

—El Juez de primera instan-
cia, Víctor Servan. (B—3-457)

(G. C—2.770) (C—6.236)

. Sánchez Rodríguez (Luis), de treinta
y tres años, de estado casado, <!e pro-
fesión tramoyista, .hijo de Felipe y de
Angela, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en Madrid, comjwererá
dentro del término de diez día-H

JUZGADO NUMERO 20
I

EDICTO

En virtud de providencia diertada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos ejecutivos, hoy en ejecución
de sentencia, seguidos a instancia del
Procurador don Adolfo Morales Vilano-
va, en representación de don A,ngel
Crespo Filgueira, contra don Salomón,
Tercero García, representado por el tam-
bién Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, sobre pago de cantidad,
se saca de nuevo- a la venta por primera
vez, en pública subasta, la finca embar-
gada al demandado, y que es la si-
guiente:

:tnte el

'(B.-3-359) Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder' de los cargos que
le resultan en el sumario número 435,
de 1949, que instruve contra e! mismo,
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda ña-

marle por requisitorias como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

JUZGADO NUMERO 12

Calvó López (Antonio), de cuarenta
y dos años de edad, natural de Priego
de Córdoba, de estado casado, hijo de
Manuel y de Eduarda, con domicilio úl-
timamente en Madrid, calle de Jorge
Juan, número 94, procesado por el de-
lito- de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de los de ésta
capital, a fin de serle notificado el auto
de su procesamiento dictado en el su-
mario número 167, de 1947, por estafa,
y ser reducido a prisión.

Gómez González (Fidel Antonio), de
treinta y ocho años, estado soltero, de
profesión camarero, natural de Lucena
(Santander), hijo de Pedro y de Emilia,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Leganitos, número. 34, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos qne
le.resultan en el sumario número 415, (le
1942, que se. instruye contra el mismo,
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núrhero primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—3.456)

Solar situado en esta Villa, con fa-
chada a la calle de Tiziano, sin número
de gobierno, que linda: al Sur o frente,
en línea de dieciocho metros, con dicha
calle; por la derecha, entrando, o Este,
en linea de treinta metros sesenta.cen-
tímetros, con finca de doña Antonia
Cans; por el frente, o Norte, en línea de
veintidós metros setenta centímetros, con
edificaciones cuyos dueños se ignoran,
antes de don Ramón de Castro y otros;
por la izquierda, u Oeste, en línea de
treinta y cuatro metros noventa centí-
metros, con uno de los solares segre-
gados de éste.

. De la Vega del Castillo (Enrique),
de treinta años de edad, de estado sol-
tero, de profesión del comercio, natu-
ral de Madrid, hijo de Edmundo -y de
María, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, calle del General Castaños,
número 1, a responder de. los cargos que
le resultan en, el sumario número 202, de
1948, que instruye contra el mismo, so-
bre apropiación indebida, en. el que se
ha decretado isu prisión provisional y
que manda llamarle por requistorias
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—3.432)

JUZGADO NUMERO 13
En el sumario que instruyo bajo el

número 514, de 1950, seguido por el
delitode estafa, contra Van Der Moortel,
con domicilio últimamente en la calle
de Fernán González, número 28, súb-

(.3.—3.293)

JUZGADO NUMERO 21

dito belga, he acordado por el presente
se cite, llame y emplaze a dicho Van
Der Moortel, a fin de que dentro del tér->
mino de .diez días, contados desde el
siguiente al en que la p.esente sea in-
sertada en los periódicos oficiales, com-
parezca ante la Sala, audiencia de este
Juzgado, sita en General Castaños, nú-
mero i, primero, con objeto de notifi-
carle el auto de su procesamiento, lle-
var a efecto su prisión y recibirle de-
claración indagatoria, acordada en el alu-

Blanco Carrascosa (Zacarías), de
treinta y cuatro años, soltero, ebanista,
natural de Ruguilla, hijo de Eugenio y
y Amalia, domiciliado últimamente en
esta capital, procesado en el sumario nú-
mero 259, de 1946, sobre estafa, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucqión número 21,

de los dé esta capital, a responder a los
cargos que te resultan en el sumario alu-
dido, en el que se ha decretado su-pri-
sión provisional como comprendido en
el número primero del artículo S35 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Tasada pericialmente en la cantidad
de trescientas dieciocho mil ochocientas
noventa y seis pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en Ja Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la caite del General Castaños!número" uno, se ha señalado la hora de"
once de la mañana del día veinte de ju-
lio próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

(B.—3-454)

González Sánchez Elvira (Ángel), de
cincuenta y tres 'años de"edad, . &e esta-
do casado, de profesión chófer, natural
de Yepes, vecino de Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante ti

Juzgado de instrucción número 21, caite
del Genej-al Castaños, número 1, a res-

diYdo sumario.'
Alpropip tiempo ruego a las Autori-

dades, civiles y militares, y ordeno al
los Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a su busca y captura y conduc-
ción a la Cárcel de esta capital, donde
le' ingresarán a mi disposición.

,Servirá de tipo para esta primera su-
basta el precio de tasación, o sea la can-
tidad de trescientas dieciocho mil-ocho-
cientas noventa y seis pesetas, sin que
sea admisible postura alguna que iiocu-bra las dos terceras partes del mismo.

Primera (B.— ..465)

ponder a los cargos que le resultan en
Vila López (Braulio), de veinticinco

años, de estado soltero, de profesión jor->
nalero, natural de Madrid, hijo de José
y Carola, domiciliado últimamente en,
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción hú-
mero 21. k-
neral Castaños, número i. piso tercero,
a responder de los cargos que le re-
sulta sumario número 171, de
jq44_, qú< contra el. mismo,
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión pr- y que manda lla-
marle por requis >mo compren-
dido en el rfúmérO primero del articuló

el sumario número 14, de 1940, que
«se instruye contra el mismo sobre hurto,

én el
-

que se ha decretado su prisión
provisional ;/ que manda llamarte por re-
quisitorias como comprendido en el nu-
mero primero del articulo 835 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.453)

(B.—3.312)

JUZGADO NUMERO 19

Segunda Orusco Vaquero (Francisco), de trein-
ta y un años, de estado casado, natu-
ral de Madríd,.hijo de AndVSs y de Con-
suelo, domiciliado últimamente en la
ronda de Valencia, número 8, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
íe resultan en el sumario número 136,

Para tomar parte en el remate -debe-
-onsigngr previamente los licitado-Idiez por ciento.de) mismo, sin cuyorequisito no serán admitidos: Fernández Cortés (Ángel), de veinti-

siete años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, natural, de L»
Carolina, hijo de Ángel y de An
domiciliado últimamente en esta cap

Tercera
Los títulos de propiedad se encuen-

tran de manifiesto r- la Secretaría de
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comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 21, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a -responder de los cargos que
je resultan en el sumario número 487, de
1946, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
¿u prisión provisional y que manda l!a^
marte por requisitorias como compren-
dido en el número primero del artjculo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

Guitján Fernández (Leocadio Rafael),
de veintitrés años,, dé estado soltare
profesión albañil, natural de Santa Ma-
ría de C-ayón, hijo de Rafael y cíe 1-
cisca, domiciliado últimamente -er. esta
capital, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, -de esta capital, calle del Ge-

número 4, Secretaría del Dr. D. Isidro
Domínguez Catalán, para prestar decla-
ración y serte hecho el ofrecimiento de
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,, en causa por
robo, instruida por dicho Juzgado bajo
él número 27, de 1951.

"

nstrucción número 5
de diez d

(B.-3-574)

Rupére:: Muñoz (Rufino), natural
iadrid, nacido el 18 de diciembre de

1905, hijo de Tomasa, ca-
:sado, domiciliado

'
últimamente en Ma-

drid, calle de Salitre, número 36, pro-
cesado por hurto en causa número loó,
de 1939, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid.

(B.-3.596)

JUZGADO NUMERO 5
neral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario' número 133, de 194-, que se instruye
contra el mismo, sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y- ,que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

"

García Nuevo (Domingo), natural de
Magaz de Cepeda (León), nacido el n
de abril de i<52o, hijo de Pedro y de
Lucía, soltero, ferroviario, domiciliado
últimamente en esta capital, cali'
Atocha, número 7, procesado en causa
número 490, de 1946, por atentado, com-
parecerá ante e^te Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, dentro del
térmirfo de diez días.

(8.-3.452)

(B—3-575)
Bueno Trejo (José Luis), de treinta

v un años, viudo, pintor, hijo de Mi-
guel.y Eloísa, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en esta capital*
procesado en el sumario númerb 68,
de 195 1, sobre apropiación indebida,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número. 21, de 'Madrid, 'en el térmi-

Roldan González fManuel), natura!
ordoba, hijo de Manuel y de Car-

men, nacido el 5 de mayo de 1917, sol-
tero, farmacéutico, qué en la
caite de Preciados, nú cuyo
actual paradero » -

t, procesado
en sumario ni de 1950, por
estafa, eomp; :zgado de
¡nstrucei'. Madrid, sito
en la* calle del General Castaños, núme-
ro 1, dentro de diez

(B.—3:0871
- Sánchez -Navarro (Francisco), de die-
ciséis años, *de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Mora, hijo
de1 Francisco y de Justa, domiciliado
últimamente en esta capital, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 2}, de esta
capital, calle del General Castaños,, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 155,
de 195*1, que se instruye contra el mis-
mo, sobre hurto, en el que se ha decre-
tado sy prisión provisional y que manda
llamarte por reqüistorias como compren-
dido en el número primero del artículo
835 dé la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B—3-S&7)

no de diez dfas, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario aludido, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Martín Fuentes (Lorenza), natural de
Salamanca, nacida el 18 de junio de
1901, hija de Vicente y Adelaida, viuda,
sus labores, domiciliada én la calle de
Lepanto, número 16, bajo, procesada en
causa número 372, de 1947, por hurto,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, dentro
del término de diez días.

(B.«
—

3.626)

(B.—3.413)
Lozano Pascual (Eduardo),

ta y -nueve años
natero, hijo de <
drea, natural de Madrid, y domiciliado
últimamente en el Puente de Valí;-

actual parad
lo en sumario número ,- .

1950, por hurto, comparecerá ..;\u25a0.-.

Juzgado de instrucción número 5,
Madrid, sito en la calle del Genera!
taños, número 1.

Sauras Ochoa (Manuel), de treinta y
dos años, hijo de. Carlos y Teresa, na-
tural de Madrid, empleado, casado, do-
miciliado últimamente en esta capital,
procesado en el sumario 201, de i9$i,
sobre apropiación indebida, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 21, de Ma-
drid, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario aludido, en el que
se ha decretado su prisión provisional
como comprendido en el número prime-
ro del. artículo .835 de la ley de. Enjui-
ciamiento Criminal.

(3.-3-568)

Sánchez Fernández (Pedro), natural
dé Madrid, nacido el 5 de julio de 1911",
hijo de Teodoro y Leonor, casado; elec-
tricista, domiciliado últimamente en la
calle de Canarias, número 36, de esta
capital, procesado en causa número 465,
de 1946, por amenazas de muerte, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, dentro del
término de diez-días.

B.—3.086)

CITACIONES
(B.

—
3.62S)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el "día que se
señala, a contar desde la fecha de li
publicación .del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Serramía Pons (Federico), de cuaren-
ta y seis años, empleado, hijo de Fede-
rico y de Dolores, natural de Ro<
.(Tarragona), cuyo actual parader
desconoce, procesado en sumario n*.

ro 479, de 1950, por estafa, compare
ante el Juzgado dé instrucción núm. 5,

(B.-3.569)
(B.-3.395)

Alonso Sánchez (Julián), que. usa
también el nombre de Antonio Vargas
Alonso ) natural-de. Villaverde (Madrid),
nacido el 28 de enero de 1926, hijo
de Ignacio y de Julia, soltero, carpin-
tero, domiciliado en esta capital, calle
Zabateta, número 11, procesado en
causa número 295, de 1942, compare-
cerá ante este juzgado di
número 5, de Madrid, dentro del tér-
mino de diez días.

Renzi (Juan Bautista), de t#eínta y
:uevé años,' de estado casado, natural de
Roma, hijo de Carlos y de Blanca, do- I II1 ll^l

Castaños, r
no de diez días.

lo últimamente en esta capital,
\u25a0 iparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción -número 21, de
esta capital, calle del General (fl

H*. dentro del térmi-

asíanos JUZGADO NUMERO 2 ,6.-3.6301

número 1, a responder ajos cargos que
le resultan en el sumario numera 107, de

Maree! .Moreau (Jl, dé veinticuatro
años de edad, soltero, estudiante, hüo
de Julián y de Arn, natura; de Salinas
(California), domiciliado Úitimai
Madrid, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de iws-

Díaz Gómez (Josefa), de veintinueve
años, hija de Francisco v de Dalila, na-1951, que se instruye contra e! mismo,

pobre estafa, en el- que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-

marle por requisitorias cotn..

do en el número primero del
de la ley de Enjuiciamiento t-

(B.—3.;

(B.-3.570) tur.al de Cubillo (Albacete)
vienta, procesada en sumario 197, de
1945, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción número 5. de Mí ntro
de! término de diez días.

soltera, sir-

trúcción número 2, de los de esta ca-
pital, con el fin de prestar declaración
como perjudicado en el sumario número
198, . de 1951 ; caso de no comparecer.
se dará por instruido del derecho que

Fernández Vega (Martín), natural de
El Bolló (Orense), nacido el 12 de agos-
to dé 1917, hijode Ramiro y de Eladia,
soltero, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Nueva del Este, número 11,
procesado por lesiones en causa núme-
ro 45, de 1943, comparecerá dentro del
término de diez días ante este Juzgado

instrucción número 5, de Madrid.

(B.—3.564)

Burguilld Fernández (Adoración), de x ser parte en. la caí
-

concede el •nzález Algarra (José), natura! de
Sevilla, hijo de José y de Carmen,
cido el 6 de diciembre de 1907, casado,
limpiabotas, domiciliado últimamente en
la calle de Pepita Barroso, número 7,
Barrio de Usera, procesado en causa
número 98, de 1946, sobre estafa, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instru<
número 5

treinta \u2666 cuatro años, de estado soltera,
de profesión sus labores, natural de Ma-
drid, hija de Francisco y de María, do-
miciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21,

artículo 109 de \á ley niuiciamiento

Criminal

B.—3.294)
(B.-3.571)

Fernámlez Mor. .de unos
cuarenta año-

-
de- Patriéis Seepers (Luis), natural de

Holanda, de veintiocho años, hijo de
Luis y de Geraldina, solt> lian-
te, domiciliado en 'Madrid; calle de Al-
calá, 40, procesado en causa número
286, de 1944, por estafa, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro s- de Madrid, dentro del término

de esta capital, calle del General Cas-
taños, número r, a responder' a los car-
gos que le resultan en el sumario núme-
mero 321, de 1945, que se instruye eon:-
ta la misma, sobre hurto, en el que se

más datos de El
parecerá deptfrp
ante el juzgado A,-___ num (B.—3.313)

en.el sumario iíistr
1 responder a li-

a decretado su prisión provisional y
de 195 1, per estafa

num 104,
En virtud de lo acordado por el Juz-

gado de instrucción número 5, de
capital, en el sumario que con el nú
ro 205, de 195 1, se instruye por eí
de -dos relojes y 1.000 pesetas en metá-
lico, ocupados a Jesús Peña Cabrero,
se llama a la persona que se cons:
propietaria del metálico y efectos
cionados, a fin de que con
este Juzgado de instrucción número 5,
sito en la calle- del General Casta
número 1, dentro ce!

'
término de 1

días, a fin de recibirle decía:
practicar *

las demás diligencia-
rías.

que manda llamarla por requisitorias
como comprendida en el número primero
del artículo 835 dé la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Í.B.—
de diez días

Or
tanc".
mente en la calle 1.

(B—3.572)
(B—3:131)

Rodríguez Rodríguez (Cristóbal), na-
tural de Camagüey (La Habana), de
veintinueve años de edad, hijo de Cris-
tóbal v de Julia; soltero, reio,
procesado en causa número 122, de

;. compa: 10 de
-:e Juzgado de instruc-

lúmcro 5, rid.

Teso Abascal (Francisco), de veinti-
séis años, de estado soltero, de profe-
sión fontanero, natural de Chamartíh de
la Rosa, hijo de Luis y de Dolores, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario 173, de 1Q43,
<"jue jje instruye contra el mismo, sobre
hurté, en*el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda • llamarle
Por requisitorias como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
Jev de Enjuiciamiento Criminal.'

fB.-3.088)

cion númi r a los

número 10, comp..
minó de

que le
do con el numen

por alzamiento, de b áfa y aprc-
indebidaM

(B.— (B.—5.573)
(B.—3,273)JUZGADO NUMERO 4

Olea Retana (Eugenio), natural de
Carranque (Toledo), nacido el 6 de sep-
tiembre de 1896, hijo de Pedro y de
María/cacado, jornalero, vecino de Vi-
llaverde Bajo, procesado en causa nú-

Cayetano Menéntíez López, natural de
Villazón de Salas (Oviedo), hijode Luis
v de Manuela, de cincuenta y tres años.i
viudo, . industrial, do
monte en la calle de Ai

parecerá en término de
.-.nte el Juzgado de instrucción

Roig González (Pablo "l.
años de edad, natural de
de 'Marcelo y Ana María, solí
can ico, domiciliado úh
capital. Cava Alta, mil

familia, comparecerá ante este Juzgado
mero 273, de 1944, por abandono de

procesado en causa número 120
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por hurto, comparecerá dentro
ininp de diez días ante este Juz-

0 de instrucción número s, de Ma-

ce, se expide la presente en Madrid, .a 4de mayo de 195 1.
Así, por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Juan Alberti.
pide la presente en Madrid, a 17 de myo de 195 1.

C—2.4oo«
!-

(B.—2.807) Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, cuyo domicilio se descono-
ce, se expide la presente en Madrid, a 4
de mayo de 195 1.

(B-—3.209)
(B—3.282) En el expediente de juicioverbal de fal-

tas que bajo el núm. 99, de 1951, se si-gue por hurto, contra Juan Rosales Ga-liano, se halla la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así :

En Madrid, a 27 de abril de 1941—El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-lla, constituido por don Juan Alberti dela Torre, Juez municipal, habiendo vistoe! presente juicio de faltas seguido porhurto, contra Juan Rosales Galiano, re-belde,

En d expediente de juicio verbal ¡Je
faltas segmdo en este Juzgado amrici-pal num. 16, bajo el núm. 615, de 10 ,c.
por hurto, contra otro y Daniel Martínez Fernández, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disr¿sitivá, literalmente copiados, dicen asi-Sentencia.— En la villa de Madrid a10 de mayo de 1951.—El señor W
municipal del búm.. 16, don Carlos Se"rrataco Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entrepartes: de la una, el Ministerio Fiscal'y de la otra,* como denunciado, cuva edad> ;demas circunstancias ya constan En-rique Alvarez Gallego y Daniel Martí-nez Fernández,

Fallo: Que debo condenar v condenoa ios de-iume-ados Enrioue' AVar^ r.
llego v D -Mre/¿--, \u25a0

"
s - . rnnez iCiiianaez a apena . _„. ul
• esto menor a!primero v diez día-- de arrestó m,./- --^ -tiiC5K) mcrorai segundo, y al pago por m¡tad d

,
costas del juicio.

Por el presente, que se expide en vir-
de 'lo acordado por el Juzgado de
ucción número 5, de Madrid, en las
aciones que se tramitan sobre re-
ducción del sumario seguido en di-
Juzgado con el número 11, de 1935,
do el i.° de enero de 1935 a vir-
¡le atestado de la Comisaría, de Po-
del distrito de Congreso, sobre hu'r-

un automóvil, propiedad de Enri-
Martínez Morales, y lesiones de
epción Teijeiio Lairán, en el que

con fecha 4 de enero de 1935 se declaró
procesado a Gerardo Barroeta Prichar,

(B.—2.725)

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas oúm. 103, de 195 1K seguido por hur-
to, contra José Bargueño Herrero, se ha-
lla la sentencia, cuyo encabezamiento v
parte dispositiva dicen así: - *

En Madrid, a 4 de mayo de 1951. —El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi
lia, constituido por don Juan Albertide*la
Torre, Juez municipal propietario, ha-,
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra José Burgueño
Herrero, rebelde,

Fallo: Que debo Condenar y condeno a!
denunciado rebelde José Burgueño Herre-
ro a la pena de quince días de arresto, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Juan Rosales Ga-
hano a la pena de quince días de arresto
en la Cárcel, -y a! pago de las costas to-das del presente juicio.

Asi pqr esta sentencia, ¡o pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti.

Publicada en eldía de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-ciado rebelde, cuyo domicilio se descono-ce, se expide la presente, en Madrid, a
4 de mayo.de 195 1.

rita a la expresada* lesionada, Con-
ón Teijeiro Lairá"n, para que_ den-
lel término de diez días comparezca

este Juzgado.
(B—3.I37) pago por indemnización de 75 pesetas*,

así como las costas todas del presente
JUZGADO NUMERO 6 juicio

López Herná; le cin-
cuenta y dos año .ecino de
Madrid, hijo de Carlos y de María, y
el hermano de éste, que acompañó al
primero, el día 24 de abril de 1951 a la
Casa de Socorro del Centro, donde se
curó de lesiones graves, comparecerán
en término de .cinco días ante el Juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, para declarar y ser reconocido por
los Facultativos forenses, er. sumario
174, de 1951.

(B.—2.808)
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti. As Por esta mi sentencia, juzgan-do,^ pronuncio, mando v firmn -UarJos í*eEratacó Viada (rubricado).
Publicación de la anterior sentencias-Celebrando audiencia pública ei Juzgadomunicipal número t6, fué Jeída y pe-

cada la anterior sentencia por él señorJuez municipal que la firma; dov fe
—

Benjamín Carq (rubricado)
Y para que Conste y «rva de notifi-

cación a- Dainiel 'Martínez Fernández ex-pido la presente en Madrid, a 10 demavo de 1951.

Publicada e'n el día de su fecha, ypara
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, domiciliado en Lavapiés,
número 44, se expide la presente en Ma-
drid, a 9 de mayó de 195 1. .

En el expediente de juicio verbal defaltas que bajo elnúm. 79, de 1951, se si-
gue por lesiones, contra Felipe

"
Luengo

Martínez, se halla la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicenasi: •

(B.—2.916)

En Madrid, a 27 de abril de 1951.
—

El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez niunicipalpropietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Felipe Luen-
go Martínez,

En el expediente de juicio verbal dé
faltas núm. 153, de 1951, seguido en este
Juzgado, contra Luis Ordóñez Barraicúa,
por lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(B.-3.580)

l'or el presente se i \u25a0
personas se oosisideren pe- 5 con
motivo de la compra des a
Modesto Martínez Sueiro-G para

un supuesto concierto en io de
la Música a beneficio del Sai atorio Na'-

(G. C.
—

2.301) (B—3-OI5»uantas
Sentencia.— En Madrid, a 18 de mayo

de 1951.
—

-El Juzgado municipal núme-
do 15, de esta capital, paseo del Prado,
número 30, constituido por don Juan Al-
berti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones, contra
Luis Ordóñez Barraicúa, rebelde,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Felipe Luengo Mar-
tínez a la pena de cinco días de arresto v
al pago de las costas todas del presente
juicio.

En el expediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado municipal núme-ro 16, bajo el núm., 15, de 1951, por le-
siones y. daños, contra Vam Der ValkLender, se ha dictado lá sentencia, cuyoencabezamiento y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:Sentencia.— En la villa de Madrid, el
día 10 de mayo de 195 1.—El señor Juezmunicipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, y

a °tra' como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Van
Der Valk Lender,

Fallo :Que debo condenar ycondeno al
denunciado Van Der Valk Lender a lape-
na de 25 pesetas de multa, que deberá
hacer efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia el
apremio personal correspondiente, y al
pago de las costas del juicio, sin derecho
a indemnización al perjudicado, por ha-
berla ya percibido.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lopronuncio, mando v
firmo.—Carlos Serratacó Viada. (Rubri-
cado.) ';"'\u25a0-'\u25a0

7 Leprológico, para qc
mino de cinco días cumpa r
Juzgado de instrucción 11 1

<-ri el tér-

O 6. de

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo..

—
-Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, cuyo domicilio se descono-
ce, se expide la presente en Madrid, a 4de mayo de 1951.

Madrid, a declarar y so Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado rebelde Luis Ordóñez Barrai-
cúa a la pena de diez días de arresto y al
pago de las costas del presente juicio.

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

derechos del articulo la ley
iínjuiciamiento CVimii -jma-

.2, de 1951, sobre c-st.

(B.—3.581) (B.—2.727)

Esteban Azuar (Carmen), de setenta
años, hija de Pedro, y de María, natu-
ral de Ponferrada (León), que elijo ha-

en la calle- del Mesón" de Paredes,
número 52, y que fué atropellada por en
automóvil el 15 ck marzo de 1951 on
la calle del JMunciu, comparecerá en

lino de cinco días ante el Juzgado
nstrucción número 6, de Madrid, a
¡rar, ofrecerte las acciones de! ar-
o 109 de ¡a ley de Enjuiciamiento
nnal y si- , p,,,- ¡os _/c¿_

dicos forenses.

En el expediente dé juicio verbal de fal-
tas que, bajo el núm. 135, de 1951, se si-
gue por hurto, contra Estrella Aza Gon-
zález, se halla la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado, cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide la presente en Madrid, a 22 de ma-
yo de 1951.

(B—3-355)En Madrid, a 27 de abril de 1951.— El
uzgado municipal núm. 15, de esta V¡- JUZGADO NÚMERO 16

lia, constituido por don Juan Alberti de la
Torre, Juez municipal, habiendo, visto el
presente juicio de faltas seguido por hur-
to, contra Estrella Aza González,

Fallo:Que debo condenar y condeno a

En el expediente de juiciode faltas-se-
guido en este Juzgado municipal núme-
ro 16, bajo él núm. 658, de 1951, por hur-
te, contra Antonio Pérez González y An-
tonio Prados Martos, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, literalmente copiada, dice así :

la denunciada rebelde, Estrella Aza Gon-
zález, a lapena de treinta días de arresto
en la cárcel y ai pago de las costas todas
del presente juicio.

(B.—3.269)

Sentencia.— En !a villa de Madrid, el
día 17 de mayo de 1951.

—
Elseñor Juez

municipal del núm. 16, don Carlos Se-
natacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
la otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Antonio
Pérez González y Antonio Prados Martos,

Fallo : Que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Peres Gonzá-
lez y Aatonio Prados Martos a la pena
de treinta días de arresto menor a cada
uno, que deberán cumplir en la Prisjón
de Hombres correspondiente, y al pago
por mitad de las costas del juicio. Así por
esta mi sentencia, juigando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
\u25a0 Carlos Serratacó

Viada. (Rubricado.)

__ Publicación de la anterior sentencia:
Celebrando audiencia pública en el Juzga-
do municipal núm. i6„ fué leída y publi-
cada por el señor Juez hiunicipaí que la
firma; doy fe.

—
Benjamín Caro. (Rubri-

cado.)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Así, por esta sentencia, ló pronuncio,
nando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada. en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicha denun-JUZGADO NUMERO 15

En el expediente de juicio verbal de fal-
fue con el número 13, de 19^1, se si-gue por hurto, contra José Pérez Alva-

rez, se halla la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

t ada rebelde, cuyo domicilio se descono-
ce, se expide la presente en Madrid, a 4
de mayo de 1951.

- _ para que conste y sirva de- notifica-
ción a Van Der Vald Lender se expide la
presente en Madrid, a .10 de mavo de
1951-(B.—2.726)

(G. C—2.300)
En Madrid, a 27 de abril de 19.1.—El

Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-lla,constituido por don Juan Alberti de la
Torre, Juez municipal propietario, ha-

biendo visto el presente juicio de faltasseguido por hurto, contra José Pérez Al-
varez, rebelde,

En el expediente de juicio verbal de
faltas que, bajo el núm. 130, de 1951, se
sigue por lesiones en riña, contra Fran-
cisco Romo San Juan, se halla la senten-
cia, cuyo encabezamiento yparte disposi-
tiva dicen asi :

(B.—3.014)

JUZGADO NUMERO 17
En los autos dé juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero, 484 de orden, del año 1950, contra
otros y Juan Antonio Renge^ Ramos, por
escándalo, se ha. dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva . son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
22 de septiembre de 1950, el señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo
vistos las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y Mi-
guel de Hita Bernal, Lorenza Villanueva

En Madrid, a 27 de ahril de 195 1.
—

El
uzgado municipal núm. 15, de esta VI-l-alio: Que ,udvo

mente al dent: ,. jos¿ p¿_
re* Alvarez, declarando de oficio las cos-
tas del juicio. *

lia, constituido por don Juan Alberti de
h Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones en riña, contra Fran-
cisco Romo San Juan,

Publicación.
—

Celebrando audiencia
pública el Juzgado municipal del núme-
ro 16, fué leída y publicada la anterior
sentencia por el señor Juez municipal que
la.firma; doy fe.

—
Benjamín Caro. (Ru-

bricado.)

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha, v para
que sirva de notificación a dicho denun-

), cuyo último domicilio se descono-

Fallo :Que debo absolver y absuelvo li-
bremente al denunciado rebelde Francis-
co Romo San Juan, declarando de oficio
las costas todas del presente juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los denunciados Antonio Pérez
González y Antonio Prados Martos se ex-
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Tarín, Miguel Planas .Sánchez y Juan
Antonio Rengel Ramos, de la otra, co-
mo denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya eons^an anteriormente ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Miguel de Hita Bernal, Lorenza Villa-
nueva Tarín, Miguel Planas Sánchez y
Juan Amonio Rengel Ramos a la pena
de cinco pesetas de multa a cada uno de
ellos, reprensión privada y al pago de las
costas del juicio por cuaj-tas partes, cuyo
importe se hará saber a los condenados;
y para notificar al último la presenté re-
solución remítase el. oportuno exborto al
señor Juez municipal de Canillas.

En el juicio de faltas por hurto, se-
guido bajo el núm. 286, de 1950, en sen-
tencia de fecha 12 de mayo de 1951 ha
sido dictada en este Juzgado municipal
numero 18, paj-a Consuelo Teruelo Gar-
cía la libre absolución con toda clase de
pronunciamientos favorables.

Y para que conste otifi-
cación a José María Cruz z, se
expide el presente en Madrid? a 15 dé
mayo de 1951.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a*

Juan Guil Mar ando de oficio
las costa- juicio. Yno-
tifíquese ., al denunciante
José Ma- dartínez, por su igno-
rado pan nedio de edicto que se
remitirá a tal, fin al Boletín* Oficial de

(B.-3-"S)

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 844, de 1950, en
sentencia de fecha 31 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Ángel Pastrana Cal-
delas, la pena de diez días de arresto,
indemnización de 48 pesetas y el pago
de las costas.

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Juan López Laso se expide lapre-
sente en Madrid, a 12 de mayo de 1951.

(B.—3.298)

la provincia
Así por esta mi a, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela.
(Rubricadc;.

Publicacicn. —
Leída y publicada fué

la anterior sentencia jior el señor Juez
.municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha ;doy fe. ,

V para que sirva' de notificación de la
senteneúi inserta a José Maslloréns Mar-
tínez, de setenta y cinco años, casado,

•-hijo de jóse y Eduarda, natural de Vi-
go, que estuvo domiciliado en Madrid,
avenida de José Antonio, núm. 40 (lío-

"tel Bristo!). actualmente en' ignorado pa-
radero, se expida la presente en Madrid,
a 7 de abril de 195 1.

En el juicio de faltas por amenazas se-
guido bajo el.nóm. 867. le 1950, en sen-tencia de fecha 12 de mayo de 1951 hasido dictada én este Juzgado municipal
numero 18, para Rafael Rodríguez Mese,
la pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión privada, cinco días de arresto y el
pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
niando y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)

V para que conste y sirva de notifi-
cación a Ángel Pastrana Caldelas, se ex-
pide el presente en Madrid, a 15 de
mayo de 1951.La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha. Y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Juan Antonio Rengel
Ramos, se expide la presente en Madrid,
a 31 de marzo de 1951.

(B—3,114)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Rafael Rodríguez Mese y María
Rosillo Vielsa se expide la presente en
Madrid, a 12 de mayo de 1951.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 482, de .1950, en
sentencia de fecha 24 de febrero de 1951.
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Francisco Muñpz
Cuevas, la libre absolución, declarando
las costas de oficio.

(B.—1.888) (B.—3.299)
(B.^-2.381.)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el número
700 de orden, del año 1950, contra Anto-
nio Prados Marcos y Antonio Pérez Gon-
zález, por hurto, se ha. dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.
—

En la villa de' Madrid, a
27 de abril de 195 1.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del núm. .17, visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Antonio Pra-
dos' Marcos y Antonio Pérez González,
de la otra, como denunciados, cuya edad

En el juicio de faltas por hurto, seguí-
do bajo el núm, 42, de 1951, en senten-
cia de fecha 21 de abril de 1951 ha sido
dictada en este Juzgado municipal núme-
ro 18, para. Pablo Llórente Leal, Emilio
Fajardo Sánchez e Ignacio Mosa Caído
la pena de diez días de arresto v el pa-
go de las'costas.

JUZGADO NUMERO 21

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Carmen Espejo Gutiérrez, Con-
cepción Muñoz Espejo y Francisco Mu-
ñoz Cuevas, se expide elpresedte en Ma-
drid, a 15 de mayo.de 1951.

En el juicio verbal de faltas núnie-
ro 142 de orden, del año 1950, seguido
por estafa centra Pedro Migaya Gueza-
la, .se ha dictado sentencia por"' la que

\u25a0ndena al denunciado Pedro Migaya
ÍB.-3.113)

Y para que conste y" sirva de notifica-
ción a Pablo Llórente Leal y Emilio Fa-
jardo Sánchez se expide la presente en
Madrid, a 21 de mayo de 1951.

to menor de 46 pesetas
con 50 -cernimos al perjudicado Julio
Sánchez Seisdedos y al pago de las cos-
tas. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de
la sentencia al denunciado y cédula al
Agente ju< '..cial, .para la notificación, de

perjudicado. Una vez firme
remítase hoja relación de

Central, y testimo-

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido.

en este Juzgado contra Juliana de Diego
Montero, por lesiones sufridas por Ma-
ría Montero López, bajo el núm. 374, de
1950, se ha dictado sentencia,. cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi: /

(B.-3.300)

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 40, -de 1951, en senten-
cia de fecha 28 de abril de 1951 ha sido
dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 18, para Vicente Sánchez Talaye-
ra, la pena de dos d. as de arresto y el
pago de las costas.

Sentencia.
—-En Madrid', a 12 de mayo

de 1951.
—Él señor don Antonio García

Peñuela y Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. iq, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por .lesiones a María
Montero López, contra Juliana de Diego
Montero, cuyas demá^ircunstencia^t^

constan etmm

demás circunstancias va constan ante-
jiio de\u25a0 ecutoria al juzgado del na-

ondenado. para la anota-
Hla condena impuesta.\u25a0ormente ; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Antonio PradOs Marcos y Antonio Pérez
González, como autores' de una falta de

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José Ma-

Trujillo y Espinosa. (Rubricado).
Y para que conste y. sirva de notifica-

ción a Vicente Sánchez Talaverá y Juan
Antonio Pérez, se expide la presente en
Madrid, a 21 de mayo de 195 1.

hurto, a la pena de -quince días de arres-
to, que sufrirán en la Prisión corresponT
diente, y al pago de las costas del juicio,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de no-autos.

ficaciefh en legal forma a Pedro Mi-
yo wsporte se 1 á saber a los eo".ide- (B.—3.301)

a Juliana de Diego Montero, como au-
tóra de una falta de lesiones, a la pena

o días de arresto menor y al pa-
sas costas causadas én este juicio.

Y notifíquese esta sentencia a las par-
tes, por su ignorado paradero, a medir-
de edicto que se librará a tal fin al Bo-
JjDtíx Ofícial de lá provincia.
Hvsíporesta mi sentencia, lo pronun-

\u25a0firmo. —A. G. Peñue!a.

Fallo: Que debe condenar v condeno

Madrid*nados ;y para notificar a los mismos la
presente resolución rerijítase el oportuno
edicto al señor» Administrador del Bole-
tín Oficial de esta provincia, y una vez
fitrne esta sentencia, remítanse las opor-
tunas hojas al Registro Central de Pena-
dos v Rebeldes.

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 636, de 1950, en senten-
cia de fecha 5 de mayo de 195 1 ha sido
dictada en este Juzgado municipal núme-

q ele marzo de J951
(G. C—1.308) (B.—1-773

En el juicio verbal de faltas- seguido
en este Juzgado bajo el número 709 de
orden, del año 1950, seguido por inten-
to de hurto, se ha dictado sentencia por
la que se* absuelve libremente a! denun-

ró 18, para Manuel Guerra Vida la libre

Así por esta sentencia, lo pronuncio;
ando y firmo.

—-Francisco Iñiguez. (Bu-

absolución con toda clase de pronuncia-
mientos favorables.

Y para que conste y sirva de íiotifca-
ción a Manuel Guerra Vidal y Juan José
Linares Hernández se expitfe laoresem
te en Madrid, a 21 de 111 mi B^B

icado.)
io, mando *v ciado C Segura, declarán-

Mostas del juicio. Ex-La anterior sentencia fué publicada y-
eída en él día de su fecha. Y para su in-

(Rubricado.) - dose de o*

te judicial para
tencia, al denu

T95i anterior sentencia por él señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el -1 mis^
rno f1í:i de su ÍpcIkB^^^^^^^^^^^^M

pida-
notiierción en el Boletín Oficial de esta

irovincia y sirva de notificación en for-
na a denunciados Antonio' Prados Mar-
os y Antonio Pérez González se expide
1 presente en Madrid, a 27 de abril de

(B.-3.295)

i.etin OFifi'i de la provincia, para !a
notificación de lamisma al denunciado.En el juicio.de faltas por lesiones, se-

guido bajo el núm. 430, de 1951, en se¡^

do dictada en este Juzgado muriicips^^
mero 18 la libre absolución para^^^

queconstó^

ia- si- ncia inserta a
Y para que sirva ificación dé. la

iMontwi Ló-
Y para su publicación

pez, de setenta y tres años, viuda
de no-.

(B.—2.765)
ral de Bóveí le Torc Zamor que

drid, a 9 cíeJUZGADO NUMERO 18 estuvo domiciliada en esta capital, Colo-
nia Moli iento, caite Tres, núme-
ro 14, bajo, y a Juliana de Diego Mon-
tero, de cuarenta y siete años, viuda, na-
tural de Fuensalaña (Valladolid), y con
el mismo domicilio que la anterior, ac-

marzc i95i

En el juicio de faltas por lesiones,, se-
uido bajo el núm. 16, de 1951, en sen-
ada de fecha 28 de abril de 1951 ha si-
o dictada en este Juzgado municipal mu-
lero 18, para Luis García Domínguez, la
bre absolución, con toda clase de pron-
unciamientos favorables.

(G, C—1 454) (B.—1.949

bidé la prese ladrid, a En el juicio verbal de faltas núme-
ro 559 Ale orden, del año i95cBabnlaeío^í

(B..—3.194 por íesio

la que
etado sen

seguido

tualmente ambas en ignorado paradero,
se expide la presente e
mayo de 1951-

as de-

En él juicio d
guido bajo el di

altas p.

Y para que conste y sirva de notifica-.
ion a Juana Fernández Domínguez se
xpide la presente en Madrid, , a 21 de

amero 68 coba '

as coi- Líbrese edicto

1950, lia sido, dictada en este- Juzgado
municipal número 18, para Darío Martí-
ne^Martínez.' la pena de 75 pesetas de

privada y el pago de

sentencia de fecha 11 de loviembre de

layo de 195 1 En el juicio verbal de í

en este Juzgado contra Juan Go
nez, bajo el,núm. 646, de 1950, por la
supuesta falta de malos trato

dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

Sentencia.
— ?En Madrid, a 7 de abril

de 1951.— El señor don Antonio García
Peñuela y Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juiéio
de faltas .seguido por la supuesta falta
de malos traaos de obra a José Masllo-
réns Martínez, contra Juan Guil Martí-
nez, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan en autos,

(B.—3.296)
multa Y para su f Boletín

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el oúm-, 84 n senten-
cia de fecha 12 de mayo de 1951,. ha sido
dictada en este, Juzgado municipal núme-
ro 18, para Joaquina Pérez Bodegón y
Antopio López Vanees, la libre absolución
con todos los pronunciamiento^ favora-

las existas Oficial de la prr
ficación e Mené

irva de not:

dez G ixpide el presente

En el juicio de faltas por daños se-
guido bajo el número 533. de 1950, Cn

sentencia de fecha 13 de enero de 195 1,

ha sido dictada en este Juzgado muni-
cipal número 18 la pena de 123,50 pese-
tas de multa, indemnización de 247 pese-
tas y el pago de las Costas, para José
María Cruz Martínez. Subsidiariamente,
v en cuanto a la indemnización, conde-
no a Federico Muñoz Vargas.

Madrid, a 30 de marzo de 1951
(G. C—1.453)

En el juicio verbal de íaljas seguido
en este Juzgado bajo el número 176 de
orden, del año 1950, por hurto, se ha
dictado sentendia por la que se condena
a la denunciada Sebastiana Guzmán Ga-
lindo a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las

nes

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Ángel Vélez Jiménez y Antonio
López Vanees se expide el presente en
Madrid, a 12 de mayo de 1951-

(B—3.297)



MIÉRCOLES •.o DE JUNIO
a.

Líbrese edicto a! Boletín Oficial de la
incia para la notificación de la seu-
a a la denunciada. Una vez firmé
íntencia, remítase hoja relación de

condena al Registro Central de Penados
y Rebeldes y testimonio de la ejecutoria
al Juzgado de nacimiento de la conde-
nada, para la. anotación de la- condena
impuesta.

te, y al pago.de las.costas de este juicio.
Reservándose la correspondiente acción
civil a la Compañía perjudicada. De
acuerdo con la Orden de 30 de abril de
1947, anótese esta sentencia en el Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes,
en el -libro de faltas de este Juzgado y'
en el del Juzgado ele la naturaleza del
denunciado. Líbrese exhorto para la no-
tificación al condenado.

ias diez horas, ante el Juzgado munici-

pal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
estafa, bajo el número 173, lie 1951, se-
guido contria el 111 11 11i^^^^^^^^^^M

que comparezca ante este Juzgado el di26 de junio del año actual, en la Saide audiencia, al objeto de asistir comdenunciante al juicio eje faltas núm. 2o<de i9¿i, que se tramita'por lesiones, h;
ciéndole saber concurra asistido de kmedios de prueba de que intente valersi

(G. C—2:734) (6.-3.617)
(B.-3-6S9)

JUZGADO NUMERO 7
Así por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

José Ma-
ría Trujíllo y Esp Rubricado. )

Juicio de faltas número 146, de 1951.
Chamorro (Amador), cuyo paradero ac-
tual se desconoce, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, número 1, el día 19 de julioy hora
de las once de su mañana, "á celebrar
juicio de faltas por daños, contra el
mismo.

Y para, que sirva de notificación al
denunciado Alfonso Rubio Crespo, cuyo
paradero y domicilio se ignora, 'expido
el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ca-
ínillas, a 9 de mayo, de 1951.

Por el presente se cita a Angeles Mér
dez Martín, de cuarenta años, de estado soltera, natural de Barruelo de Sanblecina, vecina de Madrid, domiciliad
en Ponce de León, número n, hija d
Manuel y de Celinia, cuyas demás cit

constancias y-domicilio actual se igv
para que comparezca apte este Juzgad
el día iide julio, del año actual, en 1
Sala audiencia, al objeto dé asistir com
denunciada al juicio de faltas núm. 222
de J95G que se tramita sobre lesiones
haciéndola saber concurra asistida de lo
medios de prueba de que intente valerse

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de no-
tificación en legal forma a Sebastiana
Guzmán Galindo, se expide la presente
en Madrid, a 9 de marzo de 1951. (g; c.-2.35I) (B.—3.068)

(G- C-1.455} (B.-1.942)

Don Leonardo .Fernández, Suárez, Jue.í (B.—3.588)

En el juicio verbal d.e faltas seguido
bajo el número 629 de orden, del año

repello, /Contra
Migue! Blanca Pino, se ha dicl
tencia por la que se condena a Miguel
Blanca Pino a la : 50 pesetas de
multa, que hará

-
en papel de

pagos al Estado, sufriendo, en caso de
1resto menor,

La
sen-

BoIe-
tin Oficialde la provincia para la noti-

municipal de. Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas número 166, de
1950, por hurto, que se sig*ue en este
Juzgado a virtud de denuncia, de Pas-
cuala Aler Ramos, de veintinueve años,
soltera, sus labores, hija de Fernando

María, natural de Bermes (Cór-
doba), cuyo último domicilio conocido
lo tí íadrid. calie. de Francisco
Pan; 2, y en la actuali-
dad .norado paradero,
con fecfta 21 de abril próximo pasado.
ha recaído scntencja, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: *

Juicio dé faltas. número' 250, de 1951.
Monteagudo Triviño (Anselmo), hijo de
Francisco y de Josefa, sin domicilio co-
nocido, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, de esta capital, situa-
do en la caHe de Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 19 de julio y hora de las
once de sp, mañana, a celebrar juicio de
tahas por malos tratos, contra varios.

(B.—3.589)

(G. C—2.732) (B,_3.6i8

Por el presente se cita a José Mat_
ui-a: y c.Ucttro años

casado^naturaT de Beas de Segur,
(Jaén), vecino del Puente de Vallecas
domiciliado en el Arroyo del Olivar, nú
mero, i, iiijo "de Manuel y de Josefa
cuyas demás circunstancias y domiciüi
actual se ignoran, pa:a que compárezc;
ante este Juzgado el día 3 de julio de
año actual, en la Sala de audiencia, a
objeto de asistir como denunciado al jui
ció de faltas número 192, de 1950, qui
se tramita sobre leSionest haciéndole sa
bér concurra asistido de los medios di
prueba de que intente valerse.

Juicio de faltas número 223, de i951.
Sánchez Alonso (Felipe), hijo de Felipe
y de María, domiciliado últimamente en
la calle de Santa. Isabel, número 2, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, .de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, número 1, el
día 19 dé julio y hora de las once «le
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones de gato, contra el mismo.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
de la falta de hurto que se íe imputaba
a la res Cordero Espi-
nosa oficio las cdstns
'del expediente.

responsable

•i por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José Ma-

a. (Rubricado.) Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Leonardo Fer-

nández (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de no-
tificación en legal forma a José María
Pérez, se expide el presente en Madrid,

(G. C—2.733) (B.-3.619
(B.—3.590) JUZGADO NUMERO 11

a 16 de marzo de 1951
Y para que sirva ele notificación, a

Pascuala Aler Ramos, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Canillas, a 1 de
mayo de 195 1.

Juicio de faltas número 223, de 1951.
Fernández Ramos (Mercedes.)^ hija de
Diego y de Ana, domiciliada últimamen-
te en la calle de Gómez Ulla, número 40,
patio, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal .número 7, de esta capital, situa-
do en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 19 de julio y hora de
las onqe de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas *por lesiones de gato, con-
tra Felipe Sánchez Alonso.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 157, del año en curso, sobre
hurtos, en que aparecen como denun-

'

ciantes Elena del Val Cotrofe, de treinta
y- seis años, easada, sus labores, qué
dijo vivir ea la calle de Goya, núm. 105,
segundo; Mariano Lana Villacampa, <te
cuarenta y cinco añbs, casado, contratis-
ta de obras, que dijo habitar en la calle
dg Lista, número 61, y Julia Andrés Na-
yascués, de cuarenta ''y ocho años, casa-
da, sus. labores, que vive en la calle de
Lara, número 9, se cita a todos ellos
a fin de de que el día 12 de julio pró-

"ximo, a las diez de su mañana, compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, y
asistan con los testigos y demás medios
de prueba de que intenten valerse a las
sesiones del juicio aludido.

(G. C,—2.738) . (,B.—3.613)

(G. C—1.456). (B—1.941)

En el juicio verbal de faltas seguido
número 600 de orden, del año

>r escándalo, se ha dictado sen-
tencia, por la que se condena a Joaquín
Samajón Notario a la pena de ¿o pese-

que har;¡ papel
istado, su* so de

sto menor,
-;x>nsabi!ida,ii subsidia-

y al pago de las
cío.

(G. C—2.367) (B.—3.098)

CARABANCHEL BAJO
Ei señor Jue-z municipal de esta loca-

lidad juicio verbal de faltas nú-
mero 182, de 1949, seguido por hurto,
a virtud de denuncia de María Blanco de
la Fuetite, contra Elena Rubio y Car-
men Ramírez, que se encuentran en ig-
norado paradero, dictó sentencia con fe-
cha 27 de junio de 1950, por la que se
absuelve a las denunciadas, declarando
de oficio las costas causadas.

(B.—3.591)

JUZGADO NUMERO 8
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, y sirva de noti-
ia Joaquín Sáma-
le la presente en

le 1951.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 469,
de 1950, seguido por lesiones mutuas
contra Cristeta- Ayuso Hernando, domi-
ciliada últimamente én Chamartín de la
Rosa, se requiere a la expresada conde-
nada para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca .inserta esta requisitoria, en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito én la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al obje-
to de ser requerida personalmente para
el pe as responsabilidades a que
fué condenada en el indicado juicio.

\si por esta mi .sentencia, que por la
rebeldía de las denunciadas será inserta
en el JJolf.tin Oficial de la provincia,
y para ello expido la "presente en Cara-
banchel Bajo, a 31 de marzo de 1951.

(g: c-1.564) (B.—2.112)

En el juicio verbal de faltas seguido**
en este Juzgado bajo el número 378 dé
orden,- del año 1950, seguido por le-
sione- nten-

<or la que se absuelve libremente al
-.ciado Fernando Nadal Sanz, deco-

rándose de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficialde la
provincia, y sirva de notificación en le:
gal forma a Manuel Pérez Vázquez, se
expide el presente en Madrid, a 9 d^
marzo de 195 1.

(B.—1.832 ) BANCO ÜRQUIJO
CITACIONES En uso de las facultades que le c

ceden los Estatutos sociales en su
tículo 27, apartado 10, f de acuerdo ce
lo establéeselo por el Decreto de 31 \u25a0\u25a0\u25a0

diciembre de 1941, el Consejo de Ai
ministración de este Banco ha acordac

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se dta y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anundo en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento KAriminal,. 380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B.-3.587) repartir a ios señores accionistas, a cu-e
ta de los beneficios del ejereiH
un dividendo de cincuenta pesetas pe
acción, siendo de cuenta del acción ist

el impuesto de Utilidades.

cío 195

(G. C.
—

1.450) (B.—1.993) En el juicio de lesiones mutuas segui-
do bajo el número 274, de 195 1, con-
tra José Fernández y otro, se ha acorr
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,

17, el día 27 ele junio, a las
1 horas del mismo, a cuyo

efecto se cita a José Fernández Incóg-
nito y Mariano Lodeira Crestal., .corno
denunciados, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten
valerse.

CANILLAS
dez Suárez, Juez

El pago-de este dividendo tendrá lu
gar, a partir del día 2 de julio próximo
en este Banco y én sus. Sucursales ;
Agencias, mediante la presentación, d
los correspondientes exjtractos de ins-

muni. uirid)

Hago saber: iexpedn
juicio de faltan número 143,
por hurto, qu -n este Juzga-
do por orden de la Superiorid;>i

JUZGADO NUMERO 4
Juicio de faltas número 112, de 1950.

Cuerda de la Peña (Manuel), de ignora-
do paradero, comparecerá ante este Juz-gado, sito en la carrera San Francisco,
número 10, tercero, dentro del término
de cinco días, a contar desde la publi-
cación del presente edicto, a satisfacer
las responsabilidades a que fué condena-
do en el juicio de faltas ya expresado.

cripcion

Vespo, de treinta y un
asado, hijo de José y

T7k>7 :vo último
domi

¡tito,
\u25a0 íjué:

Madrid, 20 de junio de 1951-
—

El P.
sitíente de": Consejó de Administracii
Juan Manuel ele Urquijo y Ussía.

(3—3-55°)
El BOLETÍN OFICIAL de la

JUZGADO NUMERO 9 provincia de Madrid se publica(B.-3.586) 1
'

se .vlarttn
Bravo, de'veintiséis años, de estado ca-
sado, natural y vecino de Chamartín de

Ave-

JUZGADO NUMERO 6
diarjamente, excepto los domingos

Moreno García hijo de
Joaquín y de Consuelo, domiciliado

ente en Sacedón (Guadalajara), com-
juüo próximo, a

ftün:::::::T:nrn;:T::''-:::?:;Tríítrír^?rít::;:

IMPRENTA PROVINCIAL
de Saturnina, cuyas demás circunstañ-

:M
PASEO DEL DOCTOR ÉSQUERDO, 46

>ara


